
l

o
I
ENP r**
qr!!E4!¡4lq!ar romua*

ti
EMPRESA NACIONAL

PORTUARIA
RT.N.: 0$69m1{X7ll0

CONTRATO No.08/2021

"SUMINISTRO DE 550 JUGUEÍES PARA HUOS DE TRABAJADORES SEGÚN CIAUSULA NO.39 DEt
xvr coNTRATo cotEcTtvo DE coNDtctoNEs DE TRABAJO VTGENTE (|NCIUYE HTJOS DE

TRAEAJADORES GENERALES, CONFIANZA Y UPP,,

Este Contrato es celebrado el d ía 08 de Diciem bre del a ño dos milveintiuno (2021) entre los señores

GERARDo JOSÉ MURILLO MARflNEz, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño y de éste

domicilio, con Tarjeta de ldentidad Número 0501-1983-03134, actuando en m¡ condlción de Gerente

General de la EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, según consta en el Acta de Sesión Extraord¡naria

009-2017 celebrada el 21 de lulio de 2017, por el Honorable Consejo Directlvo de la Empresa

Nacional Portuaria, autorizado para firmar esta clase de contratos; Empresa que se encuentra en el

Barrio El Centro, primera Calle, primera avenida, Puerto Cortes, Departamento de Cortés, qu¡en en

adelante se denominará "El Comprado/' por una parte; y, ALEX ENRIQUE CANAHUATI KIAMM,

mayor de edad, soltero, empresario, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad

Numero 0501-1967-08698 y Reg¡stro Tributario Nacional No.05011967086980, actuando en m¡

condición de Gerente General del Establecimiento Mercantil denominado INVERSIONES NUEVOS

HORIZONTES, S. DE R.t., según consta en Testimonio de Escritura Pública No.14 emitida el 23 de

febrero de 2016 por el Notario Horac¡o lván Fajardo Lara, e ¡nscr¡ta en el Registro Mercantil Centro

Asociado de la ciudad de San Pedro Sula, con el número de matrícula 99062; Empresa constituida

inicialmente como Comerc¡ante lndiv¡dual, ¡nscr¡ta bajo a matricula 2519025, inscr¡to con numero

13450 convert¡da en una sociedad bajo el ¡nstrumento público No.34 de fecha 27 de mayo de 2011,

inscr¡ta en el Registro Mercantil de Francisco Morazán Centro Asoc¡ado lP bajo matr¡cula 2519025

con el número 9627 del Registro Mercantil Francisco Morazán Centro Asociado lP, en adelante

denominada "El Proveedo/' POR CUANTO: "El Compradol ha llamado a L¡citación Pública Nacional

ENP-LPN-GC-02-2021, respecto de ciertos Bi€nes y Serv¡c¡os Conexos, referentes al "SUMtNISTROS

DE 550 JUGUETES PARA HIJOS DE TRABA'ADORES SEGÚN C|.AUSUI.A NO.39 DEL XVI CONTRATO

COLECÍIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO VIGENTE (¡NCLUYE HIJOS DE TRABAJADORES

GENERALES, CONFIANZA Y UPP" y ha aceptado una oferta de "El Proveedor" por la suma de

L.L,486,O37.!6 (UN MTLLON CUATROCTENTOS OCHENTA Y SE|S Mtt TREINTA Y STETE LEMPTRAS

CON 15/1(x)) en adelante denominado "Precio del Contrato". ESTE CONTRATO ESTIPUIA tO

SIGUIENTE: PRIMERO: En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo sign¡ficado que

se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran. §!Q!¡!!lp§! Los s¡gu¡entes

documentos constituyen el Contrato entre El Comprador y El Proveedor y serán leídos e

¡nterpretados como parte integral del Contrato: (a) Este Contrato; (b) Las Condiciones Especiales
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Contrato contend¡das en el Pliego de Condiciones; (c) Las Condiciones Generales del Contrato

contendidas en el Pliego de Condiciones; (d) Los Requerim¡entos Técnicos (incluyendo la Lista de

Requisitos y las Especificac¡ones Técnicas); (e) La oferta del Proveedor y las Listas de Prec¡os

originales, partidas y alternativas adjudicadas de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato em¡tida por El Comprador.- (g) Aclaraciones (h)

Certificación de la Resolución em¡t¡da porel Consejo D¡rectivo en Ses¡ón Extraord¡naria No.13-2021

de fecha 22 de noviembre de 2021 GARANTÍAS: "EL CONTRATISTA" constituirá una garantía de

cumplimiento por valor de 1.222,905.57 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CIN
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No. de
Artículo

Fecha de
Entrega

Cant¡d¿d
y ¡rnidad

fís¡ca

Prec-ro

uñ-rtario

entregado en
b&go de

Sum¡nbtro en
Pueio Cottés

Prec¡o Total
por cada

artículo

lmpuestos
sobre la venta

pagaderos por

artícu¡o

Prec_ro Total por
artículo

Lote 1

Partida

1

luguetes para niñas de 0 meses

a 1año (Alternativa No.2) lnmediata
29 L,1.,304.34 1.37,825.86 1.5,673.88 L.43,499.74

Part¡da

2

luguetes para niños de 0 meses

a 1año (Alternativa No.2)
23 1.1,304.34 1.29,999.82 L.4,499.97 L.34,499.79

Lote 2

Partida

1 lnmediata
4t L.r347.80 1.55,259.80 1.8,288.97 L.63,548.77

Partida
2

luguetes para niños de 1año a 3

años (Alternativa No.1)
31 1.1,347.80 1.41,781.80 L.6,261.27 1.48,049.07

Lote 3

Partida
1

luguetes para niñas de 3 años a

5 años (Alternativa No.2) lnmediata
30 1.1,739.13 1.52,173.90 1.7,826.09 1.59,999.99

Panida
2

luguetes para niños de 3 años a

5 años (Alternativa No.2)

33 1.1,739.13 L51,397.29 1.65,999.98

Lote 4

Partida
1

Juguet€s para niñas de 5 años a

7 años (Alternativa No.2) lnmediata
52 1.1,913.04 1.99.478.08 L.74.927.77 1.114,399.79

Part¡da
2

.luguetes para niños de 5 años a

7 años (Alternat¡va No.2)

53 1.1,913.04 1.101,391.12 1.15,208.67 1.116,599.79

Lote 5

Partida

1

]uguetes para niñas de 7 años a

9 años {Alternativa No.2) lnmediata
46 12,086.9s 1.95,999.70 1.14,399.96 1.110,399.66

Partida

2

luguetes para niños de 7 años a
I años (A¡ternativa No.2)

43 1.2,086.95 1.89,738.85 1.13,460.83 1.103,199.68

Lote 6

Part¡da
1

luguetes para niñas de 9 años a

11 años (Alternativa No.1) lnmediata
63 13,000.00 1.189,000.00 1.28,350.00 1.217,350.00

Part¡da

2

Juguetes para niños de I años a

11 años (Alternativa No.1)

50 1.150,000.00 1.22,500.00

Lote 7

Partida
1

.Juguetes para niñas de 11 años

a 12 años (Alternativa No.2) lnmediata
L5,277.25 L.725,274.O0 1.18,782.10 1.143,996.10

Partida

2

.luguetes para niños de 11 años

a 12 años (Alternativa No.2)

32 L.5,21'1.25 1.166,952.00 L.25,042.aO 1.191,994.80

TOTAL 1.1,486,037.16
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Descripción de los Bienes

luguetes para niñas de 1 año a 3

años (Alternativa No.1)

1.8,608.69

1.3,000.00 1.172,500.00
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TEMPIRAS CON 57|LOOl, equ¡valentes al 15% del valor total del contrato, con v¡gencia noventa (90)

días calendarios, contados a partir de la fecha en que es firmado el contrato. Asimismo, dentro de

los diez días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de los juguetes deberá emit¡r una

garantía de calidad por valor de 1.74,301.86 (SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UN LEMPIRA

CON 86/100), equivalente al 5% del valor del contrato, la cualtendrá una v¡gencia de seis (6) meses

contados a part¡r de la fecha de la suscripción del acta de recepción f¡nal. TERCERO: Este Contrato

prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales; en caso de alguna discrepancia o

incons¡stenc¡a entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el orden

enunciado en la cláusula segunda de este contrato. CUARTO: En consideración a los pagos que El

Comprador hará a El Proveedor conforme a lo estipulado en este Contrato, El Proveedor se

compromete a proveer bienes y servicios al comprador y a subsanar los defectos de estos de

conformidad en todo, respecto con las d¡sposiciones del contrato.- QUINTo: El Comprador se

compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios el

precio del contrato o la sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el

contrato, en el plazo de tre¡nta (30) días hábiles, siempre y cuando se presente toda la

documentación requerida para pago contenida en la Cláusula CC-08 del Pliego de Condiciones.

§Q§Q: CIAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP), V con la convicción de que ev¡tando

las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,

equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.-

Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la República, asícomo

los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PtJBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y

libre competencia. 3.- Que durante la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona que actúe

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptlvas: entendiendo estas como

aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor

para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como

aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos
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más partes o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar

un propós¡to inadecuado, incluyendo influenciaren forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4.- Revisar y verificar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra

parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato.5.- Mantener la debida confidencia lidad sobre toda la información a que se tenga acceso

por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utiliza rla para f¡nes distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hu biere lugar, en caso de declara rse

el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n

perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese

ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con

los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará

Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhabil¡tac¡ón para contratar con el Estado, sin

perju¡c¡o de las responsa bilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,

ejecut¡vo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan. b. De parte del Contratante: ¡. A la el¡m¡nac¡ón defin¡t¡va (del Contratista

o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto

de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la aplicación al empleado o funcionario

infractor, de las sanciones que correspondan según elCódigo de Conducta Ét¡ca delserv¡dor Público,

sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. -

SEPTIMO: C|ÁUSUIA: PLA:ZO Y LUGAR DE ENTREGA: El plazo de entrega del suministro será

inmediato part¡r de la fecha de la firma del contrato. La entrega del suministro se hará en el

Departamento de Logística y Cadena de Sumln¡stro de la Empresa Nacional Portuaria ubicada en la

Zona Libre en Puerto Cortés. - OCTAVO: MULTAS. Cuando el Proveedor incurriere en mora en el

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas ¡mputables al m¡smo, se le impondrá el

pago de una multa diaria aplicable, conforme el porcentaje estipulado en las Disposiciones del
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Presupuesto General de lngresos y Egresos v¡gentes a la fecha del incumplimiento.-relE¡l§L

RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué

por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos

menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergencia, podrá dar

lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago

correspondiente a las obras o serv¡cios ya ejecutados a la fecha de v¡gencia de la rescisión o

resolución del contrato. EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de

conformidad con las leyes de Honduras en el día, mes y año antes indicados.

lg¡9rrrh
Por y en nombre del Comprodor:

Firmado: GERARDO IOSÉ MURILLO

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

ndición de Gerente General de la

Por y en nombre del Proveedor:

IIVERS|OI|ES
XUEY(}S HOüZOTÜIES

s.0E R.L.

R.T.N.:08019011

F¡rmado: AIEX ENRIqUE U KTAMM en su condición de Gerente General de

\, INVERSIONES NUEVOS HORIZONTES, S. DE R.L.

üot¡t§.§<) ot r¡
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